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RESOLUCÉN DE ALCALD¡A N" 3:+O .2O23.MDCC

Cerro Colorado, 04 de agosto del 2023

vlsTos:

La renuncia al cargo de Sub Gerente de Asuntos Legales Admlnistrativos de la lllunicipalidad Distrital de cerro

Colorado suscrita por elsr. Abg. Renzo Ronald Olivares Mulloni;

CONSIDERA]iDO:

eue, conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Política del Estado y el artículo ll del Tilulo

Pre|iminar de ]a Ley orgánica de |Vun¡cipalidades, Ley 27972, las municipa|idades son órganos de gobiemo, promotores d€|

desarollo local; mn p€rsoneria iurÍdica de defecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines; gozan

de autonomia administraliva, política y económica en los asuntos de su mmpelencia

Que,medianteResolucióndeAlcaldiaN'230-2023-MDCC,defechal5dejuniodel2023,sedesignaenelcargo

de confianza de sub Gerente de Asunlos Legales Adminislfat¡vos de la Mun¡c¡palidad Distrilal de cerro colofado, al sr' Abg

Renzo Ronald Olivares Mulloni bajo el tégimen laboral del Decreto Legislativo 1057

oue,confecha03deagostode|2023,e|sr'Abg,RenzoRonaldo|ivares|\¡U||onipresenlasurenunciaalcargode

mnfianza de sub Gefenle de Asuntos Legales Administralivos de Ia Municipalidad Distrital de cefro colorado

oue,mnfornealoexpuesloyestandoa|asfacu|tadesconferidaspor|aLeyorgánicadeMunic¡pa|¡dades,Ley

27972,

SE RESUELVE:

ART|CULOPR|I¡|ERo:ACEPTARlarenunciapresentadaporelsf'ABG'RENzoRoI{ALDoL|vAREsl/|ULLoNI

atcafgo de mnfianza de suB GERENTE DEASUNTOS LEGALES ADlillNtsfRATwOS de la Municipalidad Distritalde cerro

Co|orado,entendiendocomosuúllimodíade|abofesene|cafgoe|04deagostode|2023;agradeciendosusserv¡c¡osen

benel¡cio del distrito de Cerro Colorado,

ARTicuLosEcultoo:D|SPONERa|asubGerenciadeGestiónde|falentoHlmanola|iquidacióndelos

beneficios que pudieran coresponder a favor del sr, Abg. Renzo Ronald olivares Mulloni, asícomo la em¡sión del fespect¡vo

certif¡cado de trabaio.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Oícjna de Secretaría Generalsu nolificación y a la Oíicina de TecnoicEi3s

de la Inlormació¡ su publicaclÓn en el poñalweb institucional
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I sede Principal: calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro colorado
(l central Telefónica: 054-640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


